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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 028 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

9 de mayo de 2022 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

En este proceso ORDINARIO LABORAL se solicita la entrega de depósito judicial. 

 

Al revisar el software de Títulos Judiciales, se encontró que PROTECCIÓN S.A. constituyó 

el título No. 413230003748536 en favor de la parte demandante por la suma de 

$2’633.409,00, por el valor de las costas liquidadas y aprobadas en auto del 9 de 

febrero de 20211.  

 

Ahora frente a la solicitud elevada, advierte esta Judicatura que la misma acredita el 

lleno de los requisitos.  

 

Como la abogada NYDIA BERTHA ARISTIZABAL RAMÍREZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 43.002.921, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 46.783 del C. S de 

la J., está dotada de facultades para recibir, tal como consta en el poder a ella 

conferido2; se accede a lo solicitad; por ende, el pago será realizado cuando la 

presente providencia quede ejecutoriada y se hará efectivo mediante las oficinas del 

Banco Agrario de Colombia, para lo cual la togada, deberá trasladarse hasta las 

instalaciones del banco para retirar el depósito judicial. 

 

Notifíquese.  

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ 
lag 

 

  

 

 

 
1 Ver archivo digital No. 05 
2 Ver archivo digital No. 01 pág. 3 a 5 
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